
Expediente: 603/23-A3
Carátula: LEDESMA ENZO MIGUEL C/ CAJA POPULAR DE TUCUMAN A.R.T. S/ ACCIDENTE DE TRABAJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 31/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266844302 - LEDESMA, ENZO MIGUEL-ACTOR
23148866279 - RILLO CABANE, RAFAEL-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - ROBLES, ALEJANDRO JESUS-POR DERECHO PROPIO
305179995511 - CAJA POPULAR DE TUCUMAN A.R.T., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 603/23-A3

*H105025774590*
H105025774590

JUICIO: "LEDESMA, ENZO MIGUEL c/ CAJA POPULAR DE TUCUMÁN A.R.T. s/ ACCIDENTE
DE TRABAJO" - EXPTE. N° 603/23-A3 (PRUEBA INFORMATIVA).-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Luis María Acuña:

A la informativa: ADMÍTASE la prueba ofrecida.

A los fines de su producción, y conforme a lo solicitado, LÍBRENSE los siguientes OFICIOS - LIBRE
DE DERECHOS:

1.- A la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN,(departamento judicial D-5, casilla de mail
dpto.judicial.d5@policiadetucuman.gov.ar), a fin que: a) Informe si el domicilio laboral, al cual estaba
consignado el PTP, ENZO MIGUEL LEDESMA, en fecha 28/03/2022, era el de calle Estanislao del
Campo al 1050, entre calles Juramento y Diego de Villarroel, domicilio asignado a la base de Área
2ª, servicios en el Programa de cuadrantes de Patrullas, dependiente de la Dirección General. b)

Informe si el domicilio del trabajador, en fecha 28/03/2022, era el de Gregorio Jesús Díaz, casa 31,
Colombres, Cruz Alta. c) Remita a este Juzgado copia certificada de la resolución 0302/24 del Jefe
de Policía de la Provincia de Tucumán, Joaquín Alfredo Girvao Olleta, Comisario General, con
relación al accidente del joven Enzo Miguel Ledesma, legajo personal N° 13.315”

2.- A la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN, ADMINISTRACIÓN SECCIÓN SUELDO, a
fin de que informe: a) Qué puesto ocupaba el Sr. Enzo Miguel Ledesma, en la Policía Federal
Argentina, el día del accidente 28/03/2022. b) La remuneración del Sr. Enzo Miguel Ledesma, DNI
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N° 36.421.289, en el periodo comprendido de julio del 2021 a marzo del 2022. c) La remuneración
actual del Sr. Enzo Miguel Ledesma, DNI N° 36.421.289

3.- Al UNIDAD FISCAL DE DECISIÓN TEMPRANA, a fin de que remita la causa: "ÁLVAREZ DÍAZ,
FABRICIO TOMÁS S/ LESIONES CULPO-SAS". VÍCTIMA: LEDESMA, ENZO MIGUEL DNI NRO:
36.421.289 – S 021831/2022, FECHA DEL HECHO: 28.03.2022, que tramita por ante Vuestra
Fiscalía.

4.- Al HOSPITAL ÁNGEL CRUZ PADILLA, a fin de que remita copia de historia clínica, del joven
Enzo Miguel Ledesma, DNI N° 36.421.289, que ingresa a ese nosocomio en fecha 28/03/2022.

5.- Al SANATORIO DE TRAUMATOLOGÍA DEL NORTE a fin de que remita copia de historia
clínica, del joven Enzo Miguel Ledesma, DNI N° 36.421.289, que ingresa a ese nosocomio en fecha
28/03/2022.

6.- A TRAUMATOLOGÍA DEL NORTE S.R.L., a fin de que remita copias de los estudios médicos
(Resonancia Magnética Nuclear – RX - Tomografía Encéfalo Craneana) realizados al joven Enzo
Miguel Ledesma, DNI N° 36.421.289, que ingresa a ese nosocomio en fecha 28/03/2022.

7.- Al JUZGADO FEDERAL ELECTORAL, a fin de que informe el domicilio del joven Enzo Miguel
Ledesma, DNI N° 36.421.289, en fecha 28/03/2022.

Conforme a lo normado por el art. 12 del CPL, el informe requerido deberá ser contestado dentro del
término de CINCO (5) DÍAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411, párrafo 3° del CPCC,
supletorio al fuero, el que deberá transcribirse.- MAL 603/23-A3.-

Actuación firmada en fecha 30/07/2025

Certificado digital:
CN=EXLER César Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


